
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 1 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia, (L^y de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Rc íl I orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes.............................1'50 ptas
Por un número suelto.............................0‘25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

um PUNTO DE 8USCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Re y y la Re in a  Re

gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(Gaceta 13 Setiembre.)
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Núm. 470

Míb it io Civil 68 la uroviacia
DE LAS BALEARES.

v
)5

CIRCULAR
Sección 2?—Sanidad.—En la Gace

ta de Madrid de 11 del actual se inser
ta la siguiente circular de la dirección 
oflneral de Beneficencia y Sanidad.

"Resultando de las noticias recibi- 
'a8 de nuestro Cónsul en Ñapóles que 

eLl aquella ciudad ha ocurrido un 
Caso de cólera morbo asiático en una 
muger procedente de Castlleammare:

ea Torre Annunciata, pueblo in
mediato á Castellammare y á Ñápeles, 
G°ü los que existen fáciles y continuas 
c°mimicaciones por tierra y por mar, 
Se ha desarrollado con intensidad la 
eQfermedad citada, la cual se importó 
P0!' un marinero procedente de Rovi- 
i"0> que falleció á las pocas horas; y 
¡lúe en varios pueblos de la provincia, 
ComoGinglianc yCastellammare. seha 
Pre3entado también dicha epidemia: 
. Vistos os artículos 30 y 35 de la

de Sanidad y la orden de 10 de 
U1ciembre de 1874;

Esta Dirección general ha dispues- 
j3 declara? sucias las proce lencias de 
,a provincia de Ñapóles que se hayan 
‘echo á la mar después del día 25 de 

^Josto último, las cuales deberán 

practicar en lazareto sucio la cuaren
tena de diez ó de quince días, según 
el caso, con arreglo al citado art. 35 
de la ley de Sanidad.»

Lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes y fines determinados 
en la orden de 24 de Abril de 1875 
(Gaceta del 25). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Setiem
bre de 1886.—El Director general, 
Teodoro Baró.—Señores Gobernado
res de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

Lo que he dispuseto se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para el más exacto 
cumplimiento por parte de los direc
tores de Sanidad de esta provincia y 
Alcaldes encargados de la gestión 
sanitaria de la misma.

Palma 13 da Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila

Núm. 47 i
Sección de Fomento.—Montes.—Su

basta.—No habiéndose presentado li- 
citadores á las subastas que se han 
celebrado en la villa de Selva para 
enagenar los árboles marcados en el 
monte Comuna de Caymari, he dis
puesto en vista de lo prevenido en el 
art. 110 del Reglamento de montes de 
17 de Mayo de 1865 y de lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe del ramo, que 
el día 26 del actual á las once y y on
ce y inedia de su mañana tengan lu
gar en dicha villa de Selva bajo la 
presidencia de su Alcalde y con asis
tencia del capataz de la Comarca nue
vas subastas de dichos árboles bajo 
las mismas condiciones que en las 
primeras, rebajando empero el tipo 
de remate del tranzón denominado 
O olí des Mató, á mil pesetas y á seis
cientas el del denoninado Cornelia de 
se herbe tendrá.

El número y dimensiones de los 
árboles marcados y los límites de los 
tranzones objeto de subasta se hallan 
expresados en el anuncio inserto en e!

Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente al 
dia 5 de Agosto último.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 14 de Setiembre de 1886. 
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila

Núm. 472
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Suministros.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n,° 1656, 
ha resuelto este Cuerpo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra Inspector de provisiones que 
los precios á que sze han de liquidar y 
abonar los suministros que hayan 
hecho á las tropas del Ejército y G. C. 
durante el corriente mes, sean los si
guientes.

Pts Cs.
Ración de pan de 700 gramos . 0‘22 
Idem de cebada de 6<9375 li

tros .........................................0‘84
Idem de paja de 6 kilogramos. 0‘36 
kilogramo de paja de cebada. 0*06 
Litro de aceite.............................. l‘O9
kilogramo de carbón. . . . 0‘08 
Idem de leña ...... 0‘02 
Litro de vino..............................0‘42
kilógramo de carne de vaca. . 1‘31 
Idem de id. de carnero . . . 1‘29

Palma 13 de Setiembre de 1886.— 
El Vice-Presidente, Pedro Ripoll.— 
P. A. de la C. P., El Secretario, Silva
no Pont y Muntaher.

Núm. 473
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares.

Negociado Rentas.—Los Sres. Alcal
des de esta provincia que á continua

ción se espresan, se servirán remitir á 
esta Administración dentro de tercero 
dia las certificaciones del 20 pg L- 
rentas de propios correspondientes al 
primer trimestre de 1886-87 reclamas 
das en mi orden circular de 16 de 
Agosto último publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 3047 del mismo mes; 
esperando de dichos Sres. Alcaldes 
que no darán lugar á nuevos recuerdos; 
á saber.

Algaida, Andraitx, Binisalem, Ba- 
ñalbufar, Buñola, Calviá, Deyá, Es
polias, Establiments, Escorca, Fela- 
nitx, Fornalutx, Inca, Llummayor, 
Manacor, María, Marratxí, Montuiri, 
Mercadal, Mahon, La .Puebla, Petra, 
Santa Eugenia, Santa Margarita, San
ta María, Sansellas, Selva, Sineu, Só- 
11er, Son Servera, Yalldemosa y Villa- 
franca.

Palma 18 de Setiembre -de 1886.— 
El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Gaspar Viyao.

Núm. 474
AYUNTAMIENTO

DE LA PUEBLA.

Acordada la pública subasta de H: 
construcción de diez juegos de persia
nas de madera, doce vidrieras con sus 
vestimentas y una puerta con destino 
al Cementerio rural de la presente 
villa, se hace público por medio de 
este anuncio, que dicha subasta ten
drá efecto en la Casa Consistorial de 
esta villa, el dia 19 de los corrientes 
y á la hora de las seis de su tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria del Ayun
tamiento.

La Puebla 12 Setiembre de 1886.— 
El Alcalde, Juan Bennasar.-P. A, D. A, 
Bernardo Garrió, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 476
ALCALDIA DE PALMA.

Aprobado por el Ayuntamiento las 
relaciones de contribuyentes que en el 
actual año económico deben hacer 
efectivos los arbitrios municipales so
bre carruajes de lujo, sobre puertas 
que se abren al exterior, sobre aleros 
y canalones de edificios que vierten 
sus aguas en la via pública y sobre pel
daños de propiedad particular que 
ocupan dicha via, quedan expuestas 
al público á los efectos de reclama
ción, por término de diez dias á con
tar desde la publicación del precente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Se hace presente á los dueños de 
carruajes comprendidos en la deno
minación de «Carruajes de lujo» según 
el artículo primero de la Instrucción 
de veinte y cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres, (1) que 
no se hallen continuados en la rela
ción de los que deben hacer efectivo 
el arbitrio municipal acordado, que si 
dentro el plazo señalado para produ
cir reclamación no piden ser inclui
dos en la misma, y de la investiga
ción que se practique ó por denuncia 
particular resulte que el de su pro
piedad está "sujeto ai impuesto, serán 
incluidos de oficio en la relación ex
presada, quedando incursos en la pena 
del cuadruplo de la cuota señalada en 
la tarifa á la clase de carruaje que ten
gan, según previene el artículo 19 de 
la citada Instrucción.

En igual penalidad incurren los que 
duranteel trascurso del año adquieran 
carruaje de Injo y no lo manifiesten á 
la Alcaldía.

Palma 14 Setiembre de 188G.—El 
Alcalde, Miguel Liado.—P. A. del 
A.—Francisco Gomila. Srio.

hj

1) Artículo L°—Devenga el Impuesto 
transitorio de carruajes todo dueño ó propie
tario de coches llamados de lujo, como carre
telas, landos, berlinas, victorias, factoy.es, 
breks, tartanas, galeras, y cualesquiera otros 
que re destinen al recreo y comodidad de sus 
personas ó familias, ó quo se usen porraion 
del cargo, profesión ú oficio.

Núm. 477
Don Bruno Estarcís y Liado, Juez 

municipal letrado encargado ac
cidentalmente de la judicatura del 
distrito de la Catedral de Palma 
de Mallorca y su partidopor 
ascenso del Sz1. Juespropietario.

Por el presente se sacan á públi
ca subasta por término de veinte 
dias las (incas siguientes:

Lna porción de tierra, cultivo, 
con almendros, de cabida de diez 
áreas ochenta y dos centiáreas, si
tuada en el término municipal de 
Llummayor. y paraje llamado Son 
Casasnovas, lindante, por Norte, 
con tierra de Julián Monserrat, por 
Sur con la de Juana María Catañy y 
Puig, por Este con la de Bartolomé 
Garau y por Oeste con la de Pedro 
Antonio Arbós, justipreciada en dos
cientas pesetas.

Otra porción de tierra cultivo y 
vina, de estension de veinte y cua
tro áreas treinta y una centiáreas, 

situada en el término municipal de 
dicha villa y punto llamado Torrel- 
xé, que linda por Norte con tierra 
de Estéban Roca, por Sur con la de 
Juan Darán, por Este con la de 
Juana Ana Vidal y por Oeste con la 
de Margarita Salva, justipreciada 
en trecientas veinte pesetas.

Una porción de tierra cultivo con 
arbolado, de superficie de catorce 
áreas, situada en el propio término 
municipal, llamado Son Monjo, lin
dante por Norte y Poniente con tier
ra de Don Francisco Salvé, por Sur 
con senda de tres pies y por Levan
te con tierras de Bernardo Vidal y 
Amengua!, justipreciada en dos
cientas veinte y cinco pesetas.

Otra pieza de tierra cultivo de es
tension de veinte y una áreas once 
centiáreas, situada en el paraje Son 
Sampol del mismo término muni
cipal, lindante por Norte con tierra 
de Coloma Puig, por Poniente con 
la de Miguel Carbonell y Salvé, por 
Sur con tierra de la ejecutada, Mag
dalena Noguera, y por Levante con 
la de Juan Puig Barayeta, tasada 
en cuatrocientas pesetas.

Y finalmente, una porción de 
tierra, de cabida de cuatro áreas 
cuarenta y tres centiáreas, situada 
en dicho término municipal, cono
cida con el nombre de Viñet df en 
Canals. Linda por Norte con tierra 
de Bernardo Salvé, por Este con 
otra de Magdalena N. alias Rulló, 
por Sur con la de Juan Puig y por 
Oeste con la de herederos de Anto
nio Ros, justipreciada en ochenta 
pesetas.

Pertenecen las descritas fincas á 
Magdalena Noguera y Taberner y 
se venden para con su producto 
atender al pago de las costas causa
das en el procedimiento criminal 
seguido contra la misma sobre in
cendio, cuya venta se verifica bajo 
las siguientes condiciones:

1/ Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la escriba
nía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la 
subasta y con ellas deberán confor
marse los compradores.

2.* Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo.

3/ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños aclo continuo del 
remate, escepto la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cu-m- 
plimiento de su obligación, y en su 
caso, como parle del precio de la 
venta.

Queda señalado para el remate 
el día veinte y cinco de Octubre 
próximo á las doce de la mañana 
en los estrados de este Juzgado, ad
virtiéndose que serán de cuenta del 
comprador los gastos de subasta, 
remate, escrituras de traspaso y de
más inherentes á éste.

Palma once de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Bruno 
Estarás.—Por su madado, Enrique 
Bonet.
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Núm. .178
pon Brwto Estarcts p Líetelo. Jue^ 

municipal letrado encargado ac- 
cidentahnenie de la judicatura del 
distrito de la Catedral de Palma 
de Mallorca y su partido, por 
ascenso del Sr. Jues propietario. 
Por este segúnilo edicto «e llama 

,0. Aiiti'nii) Ordmas y Djls, casa- 
do con Doña Bárbara Gomila y Cal- 
Jenley, en ignorada paradero, para 
qUe dentro el término de quince 
.lias ó contar dode la fAclia de la 
inserción de este anuncio en la Ga- 
ectade Madrid, comparezca en el 
expediente incoado en este dicho 
Juzgado por la citada Gomila en el 
que solicita se le autorice para com
parecer en juicio, á esponer lo que 
le convenga y a su derecho conduzca 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Palma once de Setiembre de mil 
chocientos ochenta y seis.—Bruno 

Estarás.—Ante mi, Sebastian Gaza

Núin. 479
Por el presente edicto se cita y lla

ma á los marineros que en Diciembre 
iil año último formaban parte de la 
tripulación del buque Rosa de la ma- 
tiicnla de Villagarcia, Martin Gonzá
lez Santos vecino de la Puebla, Juan 
Robadilla Pasos de Jobre Antonio 
Martínez Prego de Santa María de 
■lobre, Ignacio Estoves Cerezo de 
Muros y Luis Campelo Trigo de la 
misma vecindad, todos de la provin
cia de la Coruña para que dentro el 
t^mino de diez dias á contar desde 
la publicación del presente, compaiez- 
ciiu ante este Juzgado al objeto de 
Practicar cierta diligencia judicial en 
h causa sobre le«iones y sucesiva 
muerte de Petra Bhmque Salva, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma trece do Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Bruno 
Estarás.—Por su mandado, Antonio 
^ñel las.

Núm. 4(80
: Comandante militar de marina 

(-e esta proDincia ij Capitán del 
puerto cie Palma.
^go saber; que siendo muchas las 

eLuharcaciones menores y botes exis- 
.eül6s en este puerto que no se hallan 
Neritas en sus listas respectivas co

está prevenido por las disposicio- 
j/S vigentes, se presentarán sus due- 

á verificar la inserpeion y facili- 
iarles por esta Comandancia el docu- 
. ento para que puedan dedicarse 
Amonte á lo que estén destinadas: 

e* entender de que si no cumplen 
ca^es?e requish10 n0 pueden dedi- 

l'se á industria alguna ni salir de 
Puerto.
r Palma 13 Setiembre 1886.—Luis

Núm, 481
e s c u e l a  pr o v in c ia l

, de Bellas Artes.
v¡^On arreglo á las disposiciones 
cantes el curso académico de 1886 

á §7 empezará el 1.® de Octubre pró 
ximo, observándose en lo tocante á 
la matricula las prescripciones si
guientes.

1 .* La matricula estará abierta 
en la Secretaria del Establecimiento 
desde el 27 del presente mes, de 5 á 
7 de la tarde.

2 .* Para ser inscrito en la matri
cula el interesado deberá ser mayor 
de 10 años y presentar la oportuna 
solicitud por medio déla hoja im
presa que se facilitará en la porte- 
ria del Establecimiento.

Las asignaturas que pueden cur
sarse en estas Escuelas son las si
guientes.

Estudios menores

L* Aritmética y Geometria pro
pias del dibujante.

2 .a Dibujo lineal y Topográfico.
3 .* Dibujo de adorno su modela

do y vaciado.
4/ Dibujo aplicado á las Artes y 

fabricación.
5 / Dibujo de Figura.

Estudios superiores

1 .® Dibujo de paisaje.
2 .* Perspectiva.
3/ Dibujo del antiguo y propor

ciones del Cuerpo humano.
Dibujo y colorido del Natu

ral.
-5.° Anatomía pictórica.
6/ Teoria é historia de las Be

llas Artes.
Lo que se anuncia para conoci

miento de los que deseen matricu
larse en estas Escuelas al efecto de 
verificar en ellas los estudios indi
cados.

Palma 9 de Setiembre de 1886.— 
El Director, Ricardo Anckernman.

Los exámenes estraordinarios se 
verificarán en el local de las Escue
las de Bellas Artes los dias 21, 22 y 
23 de nueve á una de la mañana.

Los matriculados en los cursos 
anteriores que deseen ser examina
dos presentarán las correspondien
tes solicitudes antes del 21 del cor
riente mes.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 9 de Setiembre de 1886.— 
El Director, Ricardo Anckernman.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento *de Val- 
verde, que fué decretada por \ . S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 25 de Agosto último el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
19 de Agosto se ha remitido á infor
me de esta Sección el expediente re
lativo á la suspensión del Ayunta
miento de Valverde, decretada en 18 
de Julio último por el Gobernador 
interino de la provincia de Canarias.

Fúndase esta suspensión en que 

el Ayuntamiento de Valverde comu
nicó á aquel Gobierno el presupues
to de 1886-87 fuera del tiempo que 
marca la ley y dejó de remitir las 
cuentas á pesar de haber sido aper
cibidos y multados por esta falta. 
Cierto que el referido Ayuntamiento 
y otros, que también citan las cir
culares de 8 de Febrero y 27 de 
Mayo, incurrieron en una morosi
dad censurable respecto á las forma
lidades y exactitud con que ha de 
llevarse la contabilidad y someterla 
á examen de la Autoridad superior. 
Por ello el Gobernador, en su pro
pósito de ordenar la gestión econó
mica de aquellos pueblos, obró en el 
lleno de sus atribuciones al recordar 
á las Corporaciones municipales el 
cumplimiento de sus deberes y al 
corregirles con la mulla y apercibi- 
mienlo de la responsabilidad á que 
hubiese lugar.

Mas con todo, si se observa que á 
la fecha de la suspensión el Ayunta
miento de Valverde ya había remi
tido el presupuesto, que si no hizo 
lo propio respecto á las cuentas tam
poco aparece depurado que la negli
gencia sea tan solamente imputable 
á los Concejales suspensos, pudien- 
do ser acaso proveniente de la infor
malidad con que las llevasen aqué
llos á quienes vinieron á reemplazar; 
que no resultan indicios de que la 
morosidad encubra en este caso 
malversación de caudales públicos ti 
otros hechos de índole punible ó sos
pechosa; que no consta si se hizo 
efectiva la multa que les fué impues
ta, y en suma, se atiende al princi
pio en que se basa la ley á fin de 
imponer á los Concejales la más gra
ve de las correcciones gubernativas 
é impedirles el ejercicio de los dere
chos que el sufragio electoral les 
confiere, en tanto que no haya otros 
medios ó recursos para ordenar la ad
ministración de los intereses que la 
ley confía á su cuidado y custodia, 
surgirá como natural consecuencia 
la consideración deque la suspen
sión de que se trata no se halla ajus
tada en absoluto al espíritu del artí
culo 189 de laley Municipal vigente; 
porlo cual laSeccion opinaqueproce- 
de alzar dicha corrección, encargan
do al Gobernador de la provincia de 
Canarias que haga efectiva la multa 
anteriormente acordada, si aun no 
hubiere sido cumplida, sin perjuicio 
de que mediante el nombramiento 
de un Delegado de su Autoridad se 
inspeccione y en su caso corrija la 
negligencia ó exceso que se notare 
en la administración del indicado 
Municipio.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.). y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, con el preinserto 
d ictá m e n, se ha ser vi do reso 1 ve r com o 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de 1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Canarias.

Pasado a informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á ía suspensión 
del Ayuntamiento de Vallehermoso, 
que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Va
llehermoso, decretada por el Gober
nador de Canarias en 18 del mes de 
Julio próximo pasado.

Fúndase la providencia en que el 
Ayuntamiento ha incurrido en de
sobediencia grave y que ha insistido 
en ella después de apercibido y mul
tado, dejando en cumplimentar va
rias circulares del Gobernador, re
ferentes, entre otros servicios im
portantes, á la rendición de cuentas 
y remisión del resúmen de su pre
supuesto para 1886-87, dando lugar 
á ser apercibido y multado.

Según resulta de los documentos 
que obran en el expediente, el refe
rido Ayuntamiento no remitió dentro 
del término señalado su presupuesto 
ordinario para el presente año eco
nómico, ni las cuentas municipales 
de que se hallaba en descubierto y 
que le fueron reclamadas: propone 
también el Gobernador la convenien
cia deque V. E. se sirva mandar que 
los antecedentes pasen á los Tribu
nales á fin de regularizar la Admi
nistración.

Teniendo en cuenta que sólo pue
den ser suspendidos los Ayuntamien
tos cuando cometen extralimitacion 
grave con carácter político, y que los 
hechos que motivaron la suspensión 
del Alcalde y de los Concejales de 
que se trata no revisten aquel carác
ter, sino el esencialmente adminis
trativo; que no consta que hayan per
sistido en desobedecer las órdenes 
oportunas del Gobernador después 
de apercibidos y multados, entiende 
la Sección que procede alzar dicha 
corrección, encargandoal Goberna
dor de la provincia de Canarias que 
hagaefeeliva la multa anteriormente 
acordada, sin perjuicio de que me
diante el nombramiento de un Dele
gado de su Autoridad se inspeccione 
y corrija en forma la negligencia ó 
excesos de que adolezca la adminis
tración del indicado Municipio.»

Y conformándose S. M. el Rey 
Q. D. G-.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Canarias.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á ¡a suspensión 
del Ayuntamiento de Granadilla, 
que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente sobre suspen
sión del Ayuntamiento de Granadi
lla, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Canarias en 18 de 
Julio último.

Resulta que no habiendo cumpli
do el Ayuntamiento lo dispuesto en 
la circular de 21 de Cnero se le im
puso el máximum de la mulla que 
autoriza la ley, y que en de M i yo 
fu é co n m i nad o ta ni bi é n co n m u b si 
para el 8 de Junio no remitía al Go
bierno el presupuesto ordinario.
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Consta que en Julio aun no había 
entregado las cuentas municipales 
que se le pidieron.

Todos estos hechos son calificados 
por el Gobernador de desobedien
cia grave, y en su virtud suspendió 
al Ayuntamiento y solicita que se 
pasen los antecedentes ú los Tribu
nales.

Acompáñase un expediente for
mado en 31 de Julio por el Ayunta
miento interino, del que aparece que 
el suspenso llevaba con informali
dad el libro de actas: que los presu
puestos están extendidos en papel 
común sin reintegrar, y (pie no exis
te liquidación del presupuesto adi
cional: que en el libro de Interven
ción no hay firmas más que en el 
primer folio: que las cuentas muni
cipales no se han rendido desde 
1879: que no se ha rectificado el pa
drón vecinal de 1880: que en la se
sión en que se dió cuenta de la sus
pensión se tomaron acuerdos sobre 
aprobación de la recaudación de 
consumos y al misión déla renuncia 
que hizo el Secretario: que consta 
aprobado el presupuesto, sin haberlo 
sido por la Junta municipal; y que 
se hallan sin cobrar algunos repar
timientos de consumos, y que no se 
ha hecho la distribución mensual de 
fondos ni publicado los estados tri
mestrales.

No existe más prueba de lodo esto 
(fue el examen hecho por el Ayun
tamiento interino, y es incuestiona
ble no basta según se ha declarado 
ya en otras ocasiones para concep
tuar justificados tales hechos. En 
cuanto á la desobediencia á las cir
culares del Gobierno de la provin
cia, no puede dársela el carácter de 
gravedad, pues no aparece que des
pués del apercibimiento y la mulla 
¡laya persistido el Ayuntamiento sus
penso en resistir todos esos manda
tos.

No halla, pues la Sección motivos 
actualmente para que subsista la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Granadilla, y estima por lo tanto que 
debe alzarse, sin perjuicio de que 
se mande un Delegado por el Gober
nador para que forme expediente so
bre las faltas que se imputan al 
Ayuntamiento, y cuyo expediente 
deberá pasar á los Tribunales para 
que procedan en derecho.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se lia servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 
6 de Setiembre de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Canarias

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Taco- 
ronte, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 2 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
19 de Agosto se ha remitido á infor
me de osla Sección el expediente re
lativo á la suspensión del Ayunta- 
miíAilo de Tacorontc, decretada en 

9 de Julio por el Gobernador interi
no de la provincia de Canarias

De las visitas giradas en Diciem
bre de 1885 y Mayo último por el 
Delegado de dicha Autoridad á la 
Administración municipal y del 
Pósito del expresado pueblo aparece, 
en cuanto á la Administración del 
Pósito, que no existen libros espe
ciales de actas de sesiones destina
das á tal objeto, consignándose éstas 
en los de las (pie la Corporación mu- 
nicip d celebra para los demás asun
tos: los de Intervención contienen 
tachas y enmiendas, si bien están 
convenientemente autorizadas; me
diante los de entrada y salida de 
caudales, se observó que en los años 
económicos de 1880-81 hasta el de 
1884-85 inclusivo figuraban como 
invertidas en el primer año 120 pe
setas por gastos de apaleo y medi
ción, 45-12 pesetas por reparación de 
las casas paneras, y 325 de gratifica
ción á un Auxiliar para los trabajos 
propios del ramo, y en el segundo y 
siguientes las cantidades de 75 pese
tas, 25 y 325 por cada uno de los 
expresados conceptos, siendo así (pie 
según reconocimiento pericial prac
ticado al efecto y lo que resulta del 
acta notarial adjunta al expediente, 
no sólo no se ha hecho obra alguna 
de reparación en las casas paneras 
en muchos años, sino que algunas 
se hallan en muy mal estado, encon
trándose lo mismo el edificio del 
Ayuntamiento, y derruidas dos ha
bitaciones cuyos materiales se em
plearon, ya en arreglar el callejón 
del Convento, ya en unos particula
res; no se han formalizado los rein
tegros de los préstamos facilitados 
en años anteriores, y por lo (jue á 
la contabilidad se refiere, también 
se nota la falla de aprobación de las 
cuentas de 1879-80.

Respecto á la Administración mu
nicipal, consta de las certificaciones 
del acta déla visita y demás diligen
cias que existen dos Depositarios sin 
(pie hayan constituido fianza para 
responder de los fondos, siendo 
uno de ellos recaudador de. un 
arbitrio especial: no se publican ex
tractos de las sesiones: no se forman 
presupuestos adicionales, y tampoco 
se han rendido cuentas en el tras
curso de muchos años: por todo lo 
cual el Gobernador de la provincia 
en 15 do Enero último acordó mul
tar á los Concejales del referido 
Ayuntamiento, con apercibimiento 
de la responsabilidad á que se hicie
ran merecedores, si en el término de 
un mes no rendían las cuentas mu
nicipales, formalizaban los presu
puestos adicionales y completaban 
los documentos necesarios para po
der apreciar las cantidades que apa
reciesen en descubierto y ordenar 
aquella gestión económica.

También resulta de otras cerlitica- 
ciones expedidas por el Secretario 
accidental de aquel Gobierno que el 
Ayuntamiento sólo ha presentado las 
cuentas de 1884-85, habiéndose dado 
cuenta al Presidente de la Audien
cia de lo criminal de una distrac
ción de fondos referentes á cantida
des satisfechas por la Tesorería en 
concepto de lo- recargos sobre las 
contribuciones territorial é indus
trial; y remitidose también al l'ribu- 
n.d la denuncia de varios vecinos de 
Tacoronte por haberse repartido y 
exigido el pago de un impuesto para 
cubrir el déficit (Ld presupuesto mu

nicipal, cuya legitimidad era du- 
d osa.

Por su parle los Concejales sus
pensos recurren en alzada al Minis
terio, exponiendo en justificación de 
su conducta la imposibilidad de for
malizar unas cuentas que no se ha
bían rendido desde 1879, habiendo 
tomado posesión de sus cargos en 
Julio de 1885, y careciendo de los da
tos necesarios para cumplir el servi
cio que se les ordenaba.

Alio a bien: transcurrido el plazo 
de cincuenta días desde la fecha déla 
suspensión, y teniendo conocimiento 
los Tribunales de otros hechos que 
anteriormente fueron imputados á 
aquel Ayuntamiento, la Sección opi
na que no ha lugar á resolver acerca 
de la providencia gubernativa, sin 
perjuicio de lo que acuerden ó hubie
sen acordado los Tribunales de jus
ticia, á los que debe remitirse el ex
pediente para que resuelvan en cuan
to á los demas con arreglo á las 
leyes.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. I). G.), yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen,se haservidoresolvercomo 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y dernásefectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Setiembre de 1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Canarias.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Sotoma- 
yor, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 2 del actual el siguiente dictá- 
men:

« Excmo. Sr.: la Sección ha exami
nado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Sotomayor, de
cretada por el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra en 22 de Julio 
último.

De la visitado inspenccion practica
da por un Delegado aparece que se 
ha cobrado sin ajustar á las debidas 
formalidades el 10 por 100 por apro
vechamientos forestales: que los 
libros do actas de las sesiones tienen 
entrerrenglonaduras, no se expresa 
en las extraordinarias el objeto de la 
convocatoria y no consta al margen 
de otras los nombres de los concu
rrentes- que se han pagado al Re
caudador de contribuciones cantida
des exageradas: (pie no se han pu
blicado trimestralmente los estados 
de recaudación: que hay varios ex
pedientes de quintas en que no se 
acompaña los justificantes ó son 
¡incompletos: que no conviene el 
libro de Intervención con las actas 
de arqueo: (¡ue están equivocadas las 
rectificaciones en el padrón vecinal 
de 1882: y que no hay arca de cau
dales.

Consta también que fué procesado 
el Ayuntamiento por el Juzgado 
de Redondela á consecuencia del 
incendio del padrón vecinal, y que se 
declaró en libertad upad acta á sus 
individuos en 22 de Junio con la obli
gación de presentarse cada quince 
días.

El Ayuntamiento suspenso expone 
que no se cree comprendido en nin
guno délos casos que establece el 
art. 189 de la ley Municipal.

Ciertamente que aunque no exista 
extralimitación grave con carácter 
político ni desobediencia á las órde
nes del Gobernador, hay si una com
pleta desorganización en todos los 
servicios encomendados á la Corpo
ración municipal, que se habla 
agravado, pues que en virtud del 
procesamiento tienen que abandonar 
el distrito con frecuencia los Con
cejales, sobre los que pesa, hasta que 
la causa se termine, una nota que 
que les ha hecho perder toda in
fluencia sobre sus administrados. 
No pudiendo prolongarse esta situa
ción, obró acertadamente el Gober
nador, y por ello.

La Sección opina que procede 
confirmar la suspensión del Alcalde, 
Tenientes y demás Concejales del 
Ayuntamiento de Sotomayor. y salvo 
lo que el Juzgado instructor re
suelva.»

A' conformándose S. M. el Rey 
(Q D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Setiembre de 1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de San Andrés 
y Sauses, que fué decretada por V. S. 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 2 del actual el siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de San 
Andrés y Sauses, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Cana
rias en 12 de Julio último; y como 
quieraque ha trascurridoel plazo (pe 
con arreglo á la ley Municipal puede 
durar la suspensión, y que de lo re
lativo á la visita al Pósito entienda ya 
los Tribunales ordinarios, conceptúa 
que no hay razón para entrar en el 
fondo del asunto, y se abstiene por 
tanto de informar sobre el mismo, 
sin perjuicio de lo que los Tribunales 
acuerden o hayan acordado.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su monbre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y dernásefectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Ma* 
drid 9 de Setiembre de 1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Canarias.
(Gaceta V0 Setiembre.
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